
NUM. 163.-JUEVES 11 DE JULIO DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
.picnic l.** Lag leyes obligarán en la PenhiBula, islas 

^^^■''^' * ^®® veinte días de su promnlgacidn, si 
J ellaa^ no gg dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro* 

^ttlgaciôn el din en qne termina la inseroión do la ley en la 
'^aceía afidai.
piin^^¿ ^^ ignorancia de las leyes, no erenea de en enm-

®'* ^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
Pasieren lo contrario. {Código oiñl vigontii^

1^1 decreto de 2tí de Abril de 1900. — Art, 23. Las Corpo- 
“tones provinciales y municipales abonarán, en primer tér*

al Notario ó Notaries quo autoricen las sabastas, loe de
pot l ^*”^- ’"*” devengados y los suplementos ado! an ta dos 
ann ■ ^^^’^°® ®®I como los derechos de inserción de los 
se ?*?^'^^ ®® los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
ris**^^ ^®® a tan te, ai lo hubiere, del importe total de loa refe- 

os gastos, de cuyo cargo son. con arreglo á lo dispuesto
regla 8.» del Írr. 8.“

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EiJ CÓBOOBA P »»gm EbEBA DK CÓRDOBA ‘^ eaaUa

Un mes.............................. 8
Trimestre8 26
Seis meses........................18 50
Un aflo............................. S3

Un mes...........................4
Trimestre....................... 1126
Seismeaes......................  22 60
Unafio........................... 45

dfúntero suelto, 40 cÉntiriios de peseta.
Se putaUoa todos loe dina, excepto toe Domingo*.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa sefioxes 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bpldtí.'I dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Lite Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boliíitiss Oficiales se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do los men
cionados periódicos.

(Ordenes de2de Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los sebores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha ros- 

pouaabílidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advbbteíícia. Con forme con la condición A* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea áinstancia de parta sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó part o de ello, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIA!-

^resiÉená ¿e! Cínseia Ée Ministros
[Baceta del día 9 de Julio.)

^S* llM*el Btej y la Keiii» 
^'^Seate (^q. jg. j^,) y liagias- 
• f^cui FaanUlAí couthmau 

^** esta <.'or<« Hia is«vedad 
*® «a ImportasUe salud.

1 MINISTERIO CE AGRICULTURA 
''•^üíiria, Comercio y Obras públicas

BEAL ORDEN 
por'^° ^^■" ^^ necesidad impuesta 
n^Ó ^^^ ^®!?itimas exigencias de la opi- 

. publica de reorganizar los ser- 
satiflf ^^ ^^ Agricultura en forma que 
ben ' ^^^° ^*^® fines esenciales que de
là ^^ ^°^ momentos en que 
Uiod^^^*^*' ^^ resuelve A fomentar por 
ga ? ^f*’'^®^’^^^^^i’io su riqueza, ûbli- 
'2111^! ^'‘^^''''^'‘” * aquilatar el mejor 
ció^ ^ ^* '^ ™*^® acertada distribu- 
l^oiB *^^ ^®s recursos del Estado, así 
úm ° '"^ ^’®*’**‘ reglas que justifiquen 
ga.í ^^^ fortes la conveniencia de los 

^^ *^^® ®® sometan A su aproba- 

tg . ^' concepto es de notoria ur
que*^** P^^^^'"*'''^ '® necesario para

*^ futuro presupuesto obten
ue I</^*^^?^° Adecuada , en la medida 
íes ^ ^®^^^'®» servicios tan importan- 

°T^ "^^ relativos á la enseñanza 
^’ ^^®“^®”^^^ y práctica, à las 

^Ufa yconcursos de agruícul- 
''® agrifjJ^^^^^’'*^ ^' ‘^rédito y segu- 

«cídíd clamor del país en el 

®’^^®^^ ense^ança agrícola, 
««nUftUft yç^ ç,^ ioszgrt«JosjSuperioy 

res, se universalice con carácter ele
mental, práctico y ambulante, que, 
procurando el contacto con la clase 
agrícola, cambie su condición actua- 
por la más favorable de que disfruta 
en las Naciones que con respecto á es
ta materia se citan como modelo de la 
época presente. Esta aspiración, pre
visora y sabiamente iniciada en la 
ley de 1.* de Agosto de 1876, cuyos 
arficuíos 8.’ y 9.° establecieron las 
eoíiférencias agrícolas dominicales en 
las capitales de provincia y en todos 
los pueblos de España, no se ha reali
zado por la inobservaneia de aquellos 
preceptos y por la carencia de medios 
adecuados para logra río.

Hoye! progreso realizado, aunque 
en modestas proporciones, ofrece nue
vos elementos que utilizar en prove
cho de la instrucción agrícola, tales 
como las granjas modelo, campos de 
experimentación, estaciones enológi
cas y servicio agronómico, suscepti
bles de extensión y mejora, y que bien 
utilizados deben servir de base á un 
plan de enseñanza práctica, ambulan
te y experimental, ordenado confor
me á Ias necesidades modernas por el 
Ministerio á quien corresponda ha
cerlo.

En cnanto á las Exposiciones y con
cursos agrícolas y de ganadería, vi- 

¡ gente se halla el Real decreto de 10 de 
! Febrero de 1882, digno de elogio por 
1 el espíritu que lo informó, pero cuyos 
1 preceptos, insustituibles respecto de 
i las exposiciones libres, es necesario 

modificar en cuanto á las oficiales y 
subvencionadas para que la división 
del -territorio nacional en zonas obe 
dt-zca á verdaderas necesidades y á 
la comunidad de intereses agrícolas 
de cada una de ¡as que se formen, y 
para que la celebración de estos cer
támenes, que deben ser expresión de 
iniciativas dignas de auxilio y medio 
de reali 'ar nuevoa prqgre-sps, no es

tén ii merced del favor, cuyo influjo 
suele esterilizar los sacrificios del Es
tado.

Finalmente, para armonizar en 
cuanto sea po.síble el apremio con 
que la situación de los más modestos 
labradores reclama la implantación 
del seguro y crédito agrícolas con las 
difioiiltades que ofrece su estableci
miento por medio de una ley, tantas 
veces intentado, conviene estudiar sí 
es posible que se inicien es.is mejoras 
en algunas localidades, aprovechan
do los elementos especiales que en 
ellas existan, y con algún auxilio del 
Estado, sin perjuicio de continuar los 
trabajos necesarios para lograr la pu
blicación de una ley general relativa 
á estas materias.

Y para proceder con las mayores 
garantías posibles de acierto,median
te el consejo de los que por Ias dispo
siciones vigentes están obligados á 
prestarle;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que por el 
Consejo Superior de Agricultura, In
dustria y Comercio, la Asociación ge
neral de Ganaderos del Reino, los 
Consejos provinciales de Agricultura, 
Industria y Comercio, las Cámaras 
Agrícolas, las Corn unidades de Labra
dores, la Junta Consultiva Agro
nómica, los Ingenieros del servicio 
agronómico provincial, y por cual
quiera otra Asociación ó entidad agrí
cola á quien sea oportuno consultar, 
se conteste untes del 1.” de Agosto del 
corriente año á los particulares si
guientes:

1.’ Clases de enseñanza agrícola 
ambulante que con preferencia pue
den y deben desarrollarse en las dis
tintas localidades de cada provincia, 
aprovechando lasjépocus del aSoy los 
elementos y círcu natalicias másá pro
pósito que en cada taso sirvan para 

dar á aquélla carácter prático expe
rimental y popular.

2.® División de España en zonas, 
conforme á los caracteres agrícolas 
esenciales de cada una, y determina
ción de épocas y condiciones en que 

1 deben eelebrar.se Exposiciones, Con
gresos y concursos agrícolas en las 
zonas, provincias y localidades, para 
que se armonicen las aspiraciones y 
necesidades-de los pueblos cou la equi
dad en el reparto de los recursos que 
el Estado puede consagrar á estos 
fines.

3 .° Elementos con los que, me
diante algún auxilio del Estado, se 
puedan establecer inmediatamente 
en algunas localidades el seguro y 
crédito agrícolas, sin esperar la pu
blicación de una ley general relativa 
á estas materias,

4 .** Indicación de los auxilios que 
el Estado debe prestar en los casos 
indicados, según la importancia de 
los mismos.

De Real orden ¡o digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, L muchos años. Madrid 
4 de Julio de 1901.—ViUanuetta.

Sr. Director general de. Aricultura, 
Industria y Comercio. '

(“0 acota,, dal día 7 de Julio.)

Ministerio lis lostruó'D pública
Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se baila vacante en el Instituto do 
Oviedo la cátedra de Física y Qulmí- 
miea, dotada con el sueldo anual de 
3i.OOO pesetas.

Cpii arreglo A lo dispuesto en los 
articulos 13 del Real decreto de 27 de 
Julio y S.* y 3.“ del 18 dq Septiembre 
últimos.y Real orden de esta fech.i, 
se anuncia previaraonto al coneurso^
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al que podrán aspirar Jos Catedrá
ticos comprendidos en el art. 177 de 
la ley de 9 de Septiembre de 1857 y 
los excedentes.

Las solicitudes deberán dirigirse 
directamente à esta Subsecretaría, 
acompafiadas de las hojas de servi
cios de los interesados en el preciso 
término de quince días, á contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Goci!^ de Madrid-, entendiéndose 
que serán escluídos los aspirantes cu
yas solicitudes se reciban en el Re
gistro general de este Ministerio des
pués de transcurrido el día siguiente 
al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en loa 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso oue el presente.

Madrid 6 de .Julio de 1901.—El Sub' 
secretario, P. Requejo.

(“Gaceífln del 8 de Julio.)

Se halla vacante en el Instituto de 
Valencia la cátedra de Física y Quí
mica dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas.

Con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 13 del Real decreto de 27 de 
Julio y 2.° y 3,’ del de 18 de Septiem
bre últimos, y Real orden de esta fe
cha, se anuncia previamente á con
curso, al que podrán aspirar los Ca
tedráticos comprendidos en el articu
lo 177 de la ley de 9 de Septiembre 
de 1867 y los excedentes.

Las solicitudes deberán dirigirse 
directamente á esta Subsecretaría, 
acompañadas de las hojas de servi
cios de los interesados, en el preciso 
término de quince días, á contar des
de la publicación de este anucio en la 
Gaceta de Madrid; entendiéndose que 
.serán excluidos los aspirantes cuyas 
solicitudes se reciban en el Registro 
general de este Ministerio despúes de 
transcurrido el día siguiente al del 
término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Julio de 1901.—El Sub
secretario, F. Requejo.

(“Gacetü^ del día 8 de Julio.)

Se halla vacante en el Instituto de 
Córdoba la. cátedra do Preceptiva è 
Historia literaria, dotada con el suel- 
dode d.üúO pesetas anuales, la cual ha 
de proveerse por traslación, confor
me á lo dispuesto en el art. 15, nú
mero 1.” del Real decreto de 27 de Ju
lio de 1900 y Real orden de esta fecha, 
A fin de que los Catedráticos nume
rarios de Institutos que deseen ser 
trasladados à la misma puedan solici
taría en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
de Madñd.

Solo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores que estén desempe
ñando igual asignatura 6 la hayan 
desempeñado en virtud de oposición 
directa y tengan el titulo científico 
que exige la vacante y el profesional 
que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á esta Subsecretaría por 
conducto y con informo del Jefe del 
establecimiento en que sirvan, consi
derándose excluidos á los aspirantes 
cuyas solicitudes y documentos no se 
reciban en el Registro general de este 
Ministerio el día siguiente al del tér
mino de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente,

.Madrid ó de Julio de 1901.—El Sub
secretario, F. Requejo.

(“Gacela,, áel día 9 de Julio.)

Se halla vacante en el Instituto de 
Cabra la cátedra de Fisiología y Zoo
logía, Botánica, Geología y Mineralo
gía, dotada con el sueldo de 3.000 pe
setas anuales, la cual ha de proveer
se por traslación, conforme á lo dis
puesto en el art. 15, número l.° del 
Real decreto de 27 de Julio de 1900 y 
Real orden de esta fecha, á fin de que 
los Catedráticos numerarios de Insti
tutos que deseen ser trasladados á la 
misma puedan soiicitaria en el plazo 
improrrogable de veinte días, á con
tar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid,

Sólo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores que estén desempe
ñando igual asignatura ó la hayan 
desempeñado en virtud de oposición 
directa y tengan el título científico 
que exige la vacante y el piofesional 
que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á esta Subsecretaría por 
conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento en que sirvan, cousi- 
derándose excluidos á los aspirantes 
cuyas solicitudes y documentos no se 
reciban en el Registro general de este 
Ministerio el día siguiente al del tér
mino de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas 
dispogan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 6 de Julio de 1901.—El Sub
secretario, F. Requejo.

(“Gaceta^ del día 9 da Julio.)

Ayuntamientos

MONTORO 
Núm 1683

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento que ha de servir de base 
para la formación de los respectivos 
repartimientos de la contribución te
rritorial de este término municipal 
para el próximo año de mil novecien
tos dos, se hace saber al público que
da de manifiesto dicho documento en 
la Secretaria de este Ayuntamienío, 
durante el plazo de quince días, á fin 
de que los contribuyentes puedan 
examinarlo y deducir por escrito las 
reclamaciones que juzguen oportunas.

Montoro 8 de Julio de 1991.—Fer
nando Cañete.

MONTILLA
Núm. 1684

Don Miguel Marquez del Real, Alcalde Pre- 
aident© del Eicmo. Ay un ta mien to .consti
tucional de esta eiudad.
Hace saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento gremial de 
vinos de todas clases, respectivo ai 
año actual, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, á fin de que 
los contribuyentes en el mismo com
prendidos, puedan aducir las recla
maciones que estimen pertinentes.

Montilla 6 de Julio de 1901.—Mi
guel Marquez del Real.—^José Garcia 
Moyano, Secretario.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 1685

Don Cayetano Herruzo Moreno, primer Te
niente de la Alcaldía coas titucional de esta 
villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón industrial rectifica
do, que ha de servir de base á la ma
tricula de! año próximo venidero de 
mil novecientos dos, en la forma que 
previene el artículo sesenta y tres del 
Reglamento vigente, queda expuesto 
a! público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para que Ids contribuyeutes en 
él comprendidos puedan examinarlo 
y deducir las reclamaciones que á su 
derecho convenga.

Villanueva de Córdoba 4 de Julio 
de 1901.—Cayetano Herruzo.

Núm. 1686
Hago saber: que terminados en bo

rrador por la Junta pericial de esta, 
los apéndices al amillaramíento de la 
riqueza públlca de la misma, que han 
de servir de base para los reparti
mientos de territorial y urbana, que 
deben regír en el próximo año de 
1902, quedan expuestos ai público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín Opioial de esta provin
cia, para que los contribuyentes en 
ellos comprendidos puedan aducír las 
reclamaciones que á sus derechos 
convengan.

Y en cumplimiento de lo que orde
na el art. 60 del reglamento vigente, 
se publica y fija el presente en Villa- 
nueva de Córdoba á 3 de Julio de 
1901.—Cayetano Herruzo.

AGUILAR
Núm. 1687

Don Ricardo Aparicio y Aparicio, Alcalde 
Presidente del lluetre Ayuntamiento de es
ta ciudad.
Hago saber: que terminados los ex

pedientes intruidos con objeto de cla
sificar de nuevo varias suertes de vi
ña destruidas por la filoxera en este 
término municipal, las cuales figuran 
amillaradas á
D. José Marla Toro Lucena

Vicente Romero Marzano
Gabriel Aguilera Pozo
Manuel Maraña Masariego, corno 

mandatario de D. Antonio VitO' 
rica Murga

José Aragón García
Ricardo Aparicio y Aparicio
Antonio Garcia Toro
Antonio María Agrás Albalá 
Narciso Carretero López 
Eusebio Carretero y Maldonado
Luis Claveria y Calvo

D.^ Asunción Toro y Garcia, en nont' 
’ bre de su difunto marido D. R*'

faei Crespo y Calvo
D, Vicente Heredia y Crespo, y

José Gregorio de la Cámara y Ca
rrillo, - 

quedan expuestos al público por tér
mino de diez días para reclamacio
nes, de acuerdo con lo prevenido eá • 
el núm. 7.“, art. 53 del Reglameú^*’ 
de 30 de Septiembre de 1885.

Aguilar 8 de Julio de 1901.—Kieat' 
do Aparicio.—Por mandado de su se
ñoría: Manuel Lucena, Secretario m' 
terino.

FUENTE PALMERA
Núm. 1688

Don Salvador González Alonso, Alcalde coni 
titucional de esta villa.
Hago saber: que la cobranza o? 

primero y segundo trimestres de l*’® 
repartos de consumo y arbitrios eí* 
traordinarios de esta población y c®* 
rriente año, se verificará del ocho * 
doce del mes actual y del trece al di*^^ 
y ocho del mismo, como primero Í 
segundo periodo voluntario., respect*' 
vamente, cuya oficina de recaudaeii^ti 
estará establecida en estas Cas^® 
Consistoriales, desde las ocho d® ^^ 
mañana A las dos de ia tarde, en **^ 
da uno de los expresados días-

Lo que se anuncia ai público ?**’'* 
conocimiento de los contribuyente^’ 
en la inteligencia que, trascurrido d* 
cho plazo, se procederá contra to^ 
morosos por la vía ejecutiva, *-°^ 
arreglo á la instrucción vigente 
apremios. .

Fuente Palmera 4 de Julio de 1^ ' 
—Salvador González. 

imtiencia territorial ¡te Sevilla
Núm. 168-2 ^j,

Do» Antonio Guarra y Mata, Dicanci®'to^[^ 
Dareubo Civil y Canónico y Oficial 6® 
da asta Andia ocia territorial. jg
Certifico: que visto por la 

lo civil los autos de que se h^’^^^^j, 
presión, se ha dictado sentencié 
yo encabezamiento y parte dispo 
va es del tenor siguiente: ^j^

Sentencia.—En la ciudad de ^\^ 
á tres de Julio de mil novecie
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■uno, en los autos declarativos de me
nor cuantía que penden ante esta Sa
la de lo civil, seguidos en el Juzgado 
de Montilla a instancia de do0a Anto- 
liia Salido Lucena, de aquella vecin
dad, dedicada á las labores de su se
xo, representada por el Procurador 
don Miguel Rodríguez Ojeda, contra 
don Antonio Sánchez Espejo y doña 
Ana Salido y Lucena, los cuales no 
ban comparecido en esta segunda ins* 
tancia,habiéndose entendido por ello, 
respecto á los mismos, la sustancia
ción con los Estrados del Tribunal, 
sobre tercería de dominio á unos bie
nes embargados, venidos dichos autos 
* esta Superioridad en apelación in
terpuesta por la actora, de la senten
cia que en primero de Febrero de es
to año dictó el Juez del expresado 
partido,

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
Gbemos confirmar y confirmamos, 

‘’on las costas del recurso á ia ape- 
Giite, la .sentencia de primero de Fe- 
*'®ro Último, por la que se declaró 

^“G ía casa número tres de la calle 
- Glinog alta, de aquella ciudad, em- 
^rgada á instancia de don Antonio 
i^ richez Espejo, y las doce fanegas 

® ^rigo también embargadas á ins- 
Gda del mismo señor,son de la pro- 

■edad de Antonia Salido Lucena, ac- 
^ leudo en esta parte á la demanda 
^G tercería interpuesta por dicha in- 
^t^idua, y se declaró no haber lugar 
(11/° ^'’'/‘'■’^^‘^o con respecto A los de- 
_ ‘‘s bienes comprendidos en la mis- 
a^^ '^^^^^^‘^^ *^® tercería, de la que se 
al^*^i ^^'^’ ®^ cuanto á este extremo, 
j^ ‘^mandado don Antonio Sánchez 
óen ^^”’ ^^® ^^® ^° haga expresa con- 
ííait ^^ ‘’G®fas á ninguno de los liti- 
cont i^^’ ^' ^^ ^^^ reserva derechos que

Madigan esta resolución.
Posit^^^*^*^^^® ^^ cabeza y parte dis- 
TixV)^^ ^® ®®*'*^ sentencia en el Bole- 
Óoba *'^^*'^^ *^® ^“' provincia de Cór- 
cuent P*^^' ^^ ^sbeldía en que se en- 
Qjjjj ’'® ^“ demandada Ana Salido.— 
Herr®^ ^^®^^^“' —J®sé Domínguez

aiz. Manuel Izquierdo Diez, 
iiai*^?^'^^*''^’^ ^ ^^ letra con su origi- 
“tisió '^^^ loe refiero. Y para su re
ía ^' señor Gobernador civil de 
¡ser A^® Córdoba, para su in- 
‘hisuia Boletín Oficial de la 
Ha á^"^’* ^**^^®"'^® ^® presente en Sevi
ros iin'^^° ^^ duiio de mil novecíen- 
'’“erra"^' Oficial de Sala, Antonio

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

*'''” is eat ^^"’®’‘ BelliSo, Juez do instruc- 
For 1 *^ ’’”“7«» partido. 

'^'‘’’ertapá^^^^”*® '^®^“«’toria, que se 
^®ta ^^ FOLETIN OFICIAL de

(^acetade Madrid, se 
^ ° ^^ todas las autoridades 
Fara Q^‘"'“"^ ^® ‘^ Po»®í» judicial 

^'*^a da busca y eap- 
^^! se ev * ‘’“yas sefias al fi- 
’^ la ^‘^e f“è hurtada 
^**» térmín La Fremadi- 
^*®te del ® Espiel, el día veinte y 

®‘ pasado Junio, á las once, 

propiedad dicha burra del vecino de 
referida villa de Espiel don Manuel 
Jiménez, creyéijdose que repetida bu
rra la llevaban dos hombres, que se
gún las noticias adquiridas iban con 
dirección de ia finca-huerta Viejo, 
cuyo actual paradero se ignora, po
niendo dicho semoviente á disposición 
de este Juzgado, caso de ser habida, 
con la persona en cuyo poder se en
cuentre, si no acreditan su legítima 
adquisición.

Dada en Fuente Obejuna á cuatro 
d^ulio de mil novecientos uno.—Al
fonso Gómez.—El actuario por mi 
compañero señor Angel, Manuel Pé
rez,

Seilas
Una burra castaña oscura, con la 

barriga más clara, de.buena alzada, 
cabeza grande, los cascos de las ma
nos con grietas, sin hierro y con una 
matadura en el dorso, cerca de la 
cruz, recien curada.

MONTORO
Núm. 167-1

Don Mftnuel de la Cnava y Donoso, .Inez de 
instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á los procesados Ma
nuel Hernando Muñoz y Avelino Pa- 
lacio.s Rodríguez, de veinte y tres y 
diez y siete años de edad, solteros, 
jornaleros, y naturales de Matapo- 
zuelo y Santander, respectivamente, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la mis
ma en el Boletín Oficial de la pro
vincia, comparezcan en este Juzgado 
con el fin de ampUarles la inquisiti
va que tienen prestada en la- causa 
que se les sigue por estafa; apercibi
dos que de no verificarJo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar en de
recho y se les declarará rebeldes.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción á la cárcel 
de esta ciudad, y A mi disposición, de 
expresados sugetos.

Dado en Montoro á veinte y siete 
de Junio de mil novecientos uno.— 
Manuel de la Cueva y Donoso,

POZOBLANCO
Mám, 1676

Don Fabián Kutz Briceño, Juez de iostruo- 
oióu da esto partido.
Por la presente se excita el celo de 

todas las autoridades, asi civiles co
mo militares y demás agentes de la 
policía judicial, para que procedan á 
la busca de una muía pequeña, ro
ma, negra, de nueve años, que cojea 
algo de la pata derecha, la cual des
apareció ó fué sustraída la noche del 
treinta de Junio anterior, de una era 
sita en Ias Cuestas del Ramo, donde 
la tenía su dueño Pedro Blanco Caba
llero, y caso de ser habida la pondrán 
á disposición de este Juzgado con la.s 
personas en cuyo poder se encuentre, 
si no acreditan su legítima adquisi
ción.

Dada en Pozoblanco á siete de Ju
lio de mil novecientos uno,—Fabián 
Ruiz.—P. S. M,, Pedro Cabrera,

CÓRDOBA
Núm, 1672

Don Alejandro Kodríguea y Silva, Juez de 
inatruoción da esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente se cita-, lla

ma y emplaza, por el término de diez 
días desde .su inserción en la Gaeeia 
de Madrid,aXautor ó autores de la sus
tracción de una jaca y de una muía 
de la propiedad de Francisco Solano 
Giménez Expósito, cuyo hecho tuvo lu
gar en la noche del veinte y tres de 
Junio último en la huerta de Saldaña, 
para que comparezcan ante este Juz
gado á prestar declaración en el su
mario que instruyo.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas Ias autoridades se sirvan or
denar se practiquen diligencias para 
la busca y detención de los autores 
del expresado hecho y de las caballe
rías cuya reseña se consigna á conti
nuación.

Dada en Córdoba á cinco de Julio 
de mil novecientos uno,—Alejandro 
Rodríguez,-El Actuario, Antonio Ra- 
vé del Castillo.

Sellar; de las caballerías.
Una jaca negra, cerrada, con la 

marca, herrada de Jos cuatro remos.
Una muía de bastante edad, pelo 

castaño claro, con mataduras en el lo
mo y piernas,

ALBACETE
Núm, 1673

Cédula de notificació»
En la causa instruida en este Juz

gado, sobre contrabando de tabaco, á 
consecuencia de aprehensión en el 
pueblo de Villarrobledo de seiscien
tas pastillas, que se expendían como 
tabaco, el día veinte y siete de Di
ciembre de mil ochocientos noventa 
y seis, entre otros contra Blas de Rei
na Blanco, natural y vecino de Enci
nas Reales, partido do Lucena, pro
vincia de Córdoba, casado, jornalero, 
de cuarenta y seis años, hijo de Blas 
y Teresa, se ha dictado sentencia por 
esto Jusgado en diez y nueve de Ju
nio último que comprende la parte 
dispositiva que dice así:

Fallo: que previa ratificación del 
comiso del tabaco y efectos declara
do por la Junta administrativa, debía 
condenar y condena á Marcos Arjo
na Alvarez, Alonso Villa González y 
Blas de Reina Blanco, en ia multa á 
cada uno de mil quinientas treinta pe
setas, quíntuplo del valor del género 
aprehendido, y al pago por terceras 
partes de las costas y gastos del juicio, 
sufriendo en caso de insolvencia por 
la multa el apremio personal á razón 
de dos pesetas cincuenta céntimos por 
dia de prisión, y en este caso con la 
suspensión del derecho de sufragio 
durante el tiempo de la condena, con 
las limitaciones que determina el Có
digo penal; teniéndose presente en lo 
que respecta al procesado rebelde 
Blas de Reina Blanco, lo que se pre
ceptúa en el articulo ochenta y cua
tro dei Real decreto de veinte de Ju
nio de mil ochocientos cincuenta y dos 
para su cumplimiento. Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.—Miguel García.

Cuya sentencia fué publicada en 
forma en el dia de su fecha. Y para 
notificación de la misma al procesa
do Blas de Reina Blanco, que por in
comparecencia fué declarado rebelde, 
cumpliendo con lo mandado expido 
la presente, que firmo en Albacete á 
dos de Julio de mil novecientos uno. 
—Benigno Sánchez.

BAENA
Núm. 1681

Don Gervasio Cruces y Gamiz, Jaez de pri
mera inatancia de este partido.
Por el presente se hace saber: que 

por el procurador don José María de 
Priego y Jiménez, á nombre de doña 
Antonia Ortiz León, se ha presentado 
demanda en este Juzgado, solicitando 
se declare en definitiva el derecho 
que tiene á los bienes de la capella
nía fundada en la villa de Luque, y 
en su iglesia parroquial, por el pres
bítero don Juan Roldán Bravo,hacien
do á su favor la adjudicación de ellos; 
y cumpliendo lo que disponen los ar
tículos mil ciento cinco y siguientes 
de la ley de enjuiciamiento civil, se 
llama, por segunda vez, á los que se 
crean con derecho á dichos bienes, 
para que comparezcan à deducirlo 
dentro del término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publica
ción del presente en la Gaceta de Ma
drid; y se hace constar lo siguiente:

Primero. Que el fundador, don 
Juan Roldán Bravo, fué vecino de la 
villa de Luque, y la capellanía la 
fundó por escritura otorgada en siete 
de Enero de mil setecientos cinco, en 
la cual dispuso que después de los 
dias del último capellán nombrado, 
han de suceder en la dicha capella
nía, tos hijos, nietos y descendientes 
de Juan León de Zafra y de doña Ma
ría González do la Cuadra, con pre
ferencia del mayor al menor, y aca
bada dicha linea sucedan con la mis
ma preferencia los hijos, nietos y des
cendientes que tuviere doña Ana Ma
ría de ia Cuadra, si tomase e.stado de 
matrimonio y los tuviere: y asi suce
sivamente continúa enumerando li
neas para el caso en que concluyan 
las anteriormente designadas. Y aca
badas todas llama à los parientes mas 
cercanos de la linea paterna y luego 
á los de ¡a materna.

Segundo. Que la demandante, do
ña Antonia Ortiz León, funda su de
recho en estar en sexto grada civil 
de parentesco con el fundador; y

Tercero. Que ha comparecido ale
gando derecho á dichos bienes el ve
cino de Luque don Juan de Martos y 
Rodríguez, que expresa ser pariente 
consanguineo dei fundador.

Baena diez y siete de Junio de mil 
novecientos uno.—Gervasio Cruces. 
—El Escribano, José Santano.

MARCHENA
Núm, 1679

Don José Garola ValJecaaas, Jaez de ins
tr a coló o de este partido.
En virtud del presente edicto, se ci

ta de comparecencia ante este Juzga
do, por término de diez días, à un tal 
Juan Maroyo, de unos veintiún años 
de edad, de estatura baja, sin barba 
ni bigote, con los ojos pequeños, lo-
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gaSosos, de pelo rubio, natural de Lu
cena, y cuyo actual paradero se ig
nora, à fin de que preste declaración 
en sumario que instruyo sobre dispa
ro de arma y lesiones contra Juan 
Miguel Reyes González, bajo aperci
bimiento de pararie loa perjuicios á 
que hubiere lugar.

Dado en Marchena á ocho de Julio 
de mil novecientos uno.—José Gar
cia.—El Escribano, Enrique Serrano.

AGUILAR
Núm. 1676

Don Mariano Halcón y Ontierrez de AcuSa, 
Jaaa de primera tuatancia de este partido.
En virtud de providencia de este 

día dictada en las diligencias que 
en este Juzgado penden sobre llevar 
áefeeto el cobro de las responsabilida
des civiles que adeudan los vecinos de 
Monturque Rafael Carrillo Amo y Ma
nuel Rosa Arnedo á su letrado y pro
curador, se sacan á pública subasta 
para su venta las fincas siguientes:

1.® Una casa situada en la calle 
Nueva de dicha víl a de Monturque, 
sin número antiguo ni moderno, que 
linda por la derecha entrando con 
otra de Francisco Ramos Montema
yor, izq uierda la de Pablo Porras Her
nández y espalda terrenos de los he
rederos de José Ramos Navas; mide de 
fachada nueve metros setenta y cinco 
centímetros y de fondo diez y siete 
metros, valorada en la cantidad de 
quinientas veinte y cinco pesetas.
■ S.* Una suerte de tierra calma al 
sitio llamado cerro Lentiscar término 
deespresada villa. Linda al Norte coa 
otra de D. Manuel Saravia, al Sur con 
el partidor del transe, al Este con otra 
de D. Francisco Solano Aguilar y al 
Oeste con una de don Pedro Rueda, 
bajo cuyos linderos tiene una esten- 
sión superficial de una hectárea vein
tidós áreas y cuarenta y tres centiá
reas ó sean dos fanegas,vaíoradaen la 
cantidad de trescientas cincuenta pe
setas.

El remate de dichas fincas tendrá 
lugar á las once de la mafiana del día 
treinta y uno del actual en la sala au
diencia de este Juzgado. Se advierte 
á los licitadores que para tomar par
te en la subasta habrán de consignar 
próviaménte el diez por ciento del va
lor de la que intente rematar: que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los apre
cios, y que habrán de conformarse 
con los títulos que resultan de autos, 
los que estarán de manifiesto en la 
escribanía del Actuario.

Dado en Aguilar Julio seis de mil 
novecientos uno.-Mariano Halcón.— 
El Actuario, Joaquín de Heredia y 
Crespo.

Nicu. 1613 j
L vu llfiriftn> Halcón y Uutiè^raï de A cuña, 

Jues du ijj¿tm ícíóu de este partid',.
Por el presente requiero á las auto

ridades a.sí civiles como militares é 
individuos que componen la policía 
judicial para que se practiquen acti
vas diligencias en la busca de los cer
dos que se reseñarán, los cuales co
mo, de la propiedad de don Bartolomé 
Campos,, vecino de Herrera, fueron 
sustraídos del corral y zahurdón del 
co,rtijo. nombrado Barrilla de Línoj en

el partido de las Huertas Nuevas, tér
mino de Puente Genil, la noche del 
cuatro de Junio último, y caso de ser 
habidos sean puestos á mi disposición 
juntamente con las personas en cuyo 
poder se encuentren, sí no justifican 
su legítima adquisición, pues así lo 
tengo acordado en providencia de es
te día, dictada en el sumario que con 
tal motivo instruyo.

Diputación provincial de Córdoba
Año natural de 1901.

Número 1569
Día 31 de Mayo de 1901.

J^jfí^-AAfy^j d0 ids operaeiones d& contdhiliíldd ‘veyi/ieddds iidstd asie díit‘

INGRESOS

1 Rentas................................... ...................
2 Portazgos y barcajes,,..........................
3 Donativos, legados y mandas................
4 Repartimiento..........................................
5 lustrueción pública..................................
6 Beneficencia.............................................
7 Ingresos extraordinarios........................
8 Arbitrios especiales.................................
9 Empréstitos...............................................

10 En agen ación es......................... . .............
11 Resultas de ejercicios cerrados............
12 Ampliación........ . .....................................
13 Movimiento de fondos............................
14 Reintegros.............................................
15

Totales de ikgkesos..................

PAGOS
1 Administración próxincial............. ,...:
2 Servicios generales................................... «
3 Obras obligatorias......................  ;
4 Cargas.........................................................
5 Instrucción pública................................... ¡
6 Beneficencia............................................... >
7 Corrección pública.................................. .
8 Imprevistos..............................................
9 Nuevos Establecimientos...................

10 Carreteras................................................
11 Obras diversas..........................................
12 Otros gastos...............................................'
13 Resultas.................................................... ;
14 Ampliación................................................
15 Movimiento de fondos.............................
16 Devoluciones.............. . ............................
17'

Totales de pagos ................................

Existencia EN caja y .sobrante........

DIFERENCIAS
Pr63Uptteato Operaciones
autorizado realizadas.

.— En mas En menos

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

>

>

»
*
»

>
>
» »

962.867 22 184.581 65 778.286 87
> > >

115.068 37 17.456 32 97.602 05
1,000 > 1,000

14,402 92 84 > 14,.309 16
> > »
»

99.630 80
J»

31 219 43 31.219 43 99’63Û SO
166.759 18 165,759 18

» > »

1,192.968 69 399.109 42

>

196 978 61

»

990 827 88

■793 849 27

125.185 53 25.430 63 » 99.754 90
88.940 12,330 72 > 76.609 28
11.000 754 52 > 10 .‘245 48

•23.322 76 2.33.3 21 * 20.989 65
171.370 9.962 33 » 161.407 67
577,016 21 133.116 35 » 443 899 86
39.751 60 ¡ 1,758 42 > 37.993 OS
8.000 4í 66 J» 7.958 34

> » >
66.984 63 8.914 57 > 68.070 06

» * » »
72.794 06 3 869 87 > 68.924 19

174.511 64 >
* » 174.511 64 >

’ i» » >
1> > »

1..184.364 69 373.023 92 174.611 64 985.852 B^

8.694 26.085 60 811.340 77

1 192 958 69 399.109 42

En Córdoba á 31 de Mayo de 1901.—El Contador, Pedro Mir de Lara.

8ECCiOK DE ANUNCIOS^ . ■-u ,1
Eh la Húproiíía dsi “Diario de 

Córdoba,, Letrados 18, se íiallan 
de venta

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de caba- 
Uerííis. .

Dado en Aguilar á seis de Julio de 
mil novecientos uno.—Mariano Hal
cón.—Ei actuario, Timoteo Sánchez.

Cerdos y sus señas.
Veinte y tres cerdos, todos negros, 

menos dos hembras, que son berme
jas, entre los negros una hembra con 
la punta del rabo blanca, seis de edad 
como de*dos años para arriba y los 
demás como de un año; las bermejas

LOS. EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria,

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos, 
Mayores, Auxiliares y de .Caja.

tienen rajadas las orejas, los demás 
los hay de varias señales, unos con 
las orejas derechas despuntadas y ra
jadas por detrás, otros rajadas las de
rechas y mosca en la izquierda por 
detrás, otros mosca por delante y ra
jadas las orejas en forma de hoja-hi
guera y otros despuntadas la dere
cha, existiendo un bcrraquillo entre 
dichos cerdos.

■■■■iMHBMHKacweBnEiwaBaBBMMdíMHaBax>>^¿:^B

LOS LIBROS q 
de Inventarios y Balances, y pf’^ "^ 
la contabilidad municipal.

JUSTIFICANTES 
de revista.
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